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LMUS 

LANUS,  15 SEP 2014 
DECRETO No  2028 

   

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10.  Autorízase a partir del día 1°  septiembre de 2014, el traslado de prestación 

de servicio en comisión del agente Pedro SALINA, Legajo N°  14510/5, al área 

de la Subsecretaria de Servicios Urbanos, categoría 24, con funciones de Ad-

ministrativo Oficial, Personal Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, 

Categoría Programática 22, Oficina 111, Agrupamiento 5.- 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno Doctor Juan 

Carlos VISCELLINO y el Secretario de Economía y Finanzas, Contador Silvio 

Gabriel FRANQUEIRA.- 

Artículo 2°.- 

 

Artículo 3°. - 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre- 

tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis-

mas comuníquese a las dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 

la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos y ar-

chívese.- 

( 
DR. DARlO HUGS DIA 1  PEREZ 
INTENDENTE MU IPAL 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 (B1824AAH) Lanús Oeste - Pcia. de Buenos Aires -Tel. 4229-2500 (lineas rotativas) 



4 

0 


